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FRASCO PEQUEÑO 7  PTAS. - FRASCO GRANDE 12  PTAS.

BARROS - IMPUREZAS
P ro d u cto  d e  T H E  S T I L L M A I 1 C S .  A U R O R A ,  1I L L I N O I S E .  U . A .

1 gión, no sé dónde tiene las colme»- 
nas, y no puedo juzgar, porque entre 
Lanía ja y  Torla hay taili d iferencia de 
clima que no parece sea la  misma 
provincia. A  la  cuarta: E l insecto 
llegó muy aplastado; parece un Phiu 
lkmthus Triangulus. C lava a  la® 
aibejais su aguijón, las m ata y  lleva  
los despojos para alimento' de sus 

■. larvas. ‘

F. I. X.—No me dice con detalle 
cómo colocó liais colmenas. Segura
mente cometió el error de no dar a 
cada una entrada independiente _ y  
directa desde el exterior, cosa indis
pensable, teniendo además cuidado 
que esta entrada sea. tan  sólo a  la 
colmena, es decir, que no quede fisu 
ra aílî uma por donde puedan las abe
jas deslizarse a  la  habitación. D en 
tro de un colmenar cerrado no pue
den localizar bien su colmena ; p ien
se en la disDosición de sus o jos: los 
grandes ven a distancia el o ír culo 
completo y  se Orientan por la  posi1- 
ción_relativa de los objeto©; los p e
queños- sólo- sirven para , la  visión a 
cortísima distancia v  con campo v i
sual muy restricto. Las  piqueras» c o 
locadas en un muro las  localizan 
precisairnenite por s i l 1 posición re lati
va; pero si entran^ en una habitación 
M pued'en, especialmente en eil c re 
púsculo vespertino .encontrar su col- 
plena- Sus abejas han muerto o de 
cansancio o por riñas a ï confundir 
us casas. En su m agnífico clima no 
s necesario en la  invernada e l colr 

Ĵ nar cerrado; pero su carta  me 
uace temer que sea excesivo  e l calor 

verano en la  terraza. L e  acon- 
W  J¡fP0% a  algo que les dé sorn- 

v so1 de agosto las fa tigaría  
y podrían llegar a  fundirse

* « s ,  lo que es una catástrofe 
' ^ e  Agradeceré me diga si 

ml suposición de ¡la mala 
mul^i°n las col'menas. La. acu
se S  v lde humedad seguramente 
cióndirecf a  fajlta de a^rea-

Mr’-cnv’ ^  siguiente d e  rec i
te a l carta oointesté direotannen.- 
aiguíi^8 ?eñas daba, -pidiéndole 
ra clatos cornpl emen t arios pa- 
enferm* ^ c i r  si se tra ta  de una 
vada esa n o rm a lid ad  obser-
haber r colmena. Me extraña no 

recibido contestación suya.

la  t u  c a r f  • —  I n t e r e s a n t í s i 
m a  cm? ’ c*U e  a g r a d e z c o  m u c h o ,  

s u g e r e n c i a s  ú t i l í s i m a s .  D e

esa miel de palmera no sé hasta 
ahora más que tú. Supongo que, a 
pesar del nombre de miel que le ad
judican, será más semejante aü azú
car que. a  la m iel de abejas:. L a  lla
mada miel de caña- se empleaba bas
tante hace años v  servía para a li
mentar a  las abejas; lo mismo creo, 
como tú, servirá la  de palmera; pero 
será necesario ensayar primero por 
si pudiera causarles alguna altera
ción o enfermedad.

C. R .—Y a  he dicho varias veces 
en esta sección y  en mis artículos 
que no creo en modo alguno útill en 
apicultura movilista dé ja r los pana
les cargados de miel opérculada den
tro de la  colmena para realizar la 
castra meses después. L a  recolec
ción de imiel contviene realizarla en 
el momento de term inar la gran mié- 
lada de la localidad y  estar los pa
nales bien opercu lados; igualmente 
conviene envasarla lo más pronto po
sible y  cerrar los envases; la  miel 
tiene un arom a que no debe dejarse 
pender, y  su conservación es tanto 
mejor cuanto más aislada se la 
guarde de la humedad que absorbe 
del aire, si está en contacto con él.

CORDOBESA. — Tal como descri
bes esa pequeña solana de tu huerto 
me parece un lugar inmejorable pa
ra colocar las colmenas; ponías de 
modo que queden defendidas con la 
sombra de las higueras, especiaV 
mente en las horas del ?nedaodía y 
lá  tarde. Siendo buenas las cajas 
—entiendo por buenas las de made- 
ra  gruesa o corcho, que ahora em 
piezan a fabricarse—, t i  que les dé 
un poco.el sol no lesi causa perjuicio, 
ni aun en veranó; por eil contri ¿rio, 
conviene, pues contribuye a su sa
nidad ; pero debe ser el sol de la 
mañana; etl poniente las recalienta 
con exceso.

J U A N IT A .—Comprendo perfecta
mente tu impaciencia por aumentar 
él número de tus colmenas; pero no 
olvidéis la  reg la  de oro dé la  apicul
tura: “Colmenas fuertes viven bien 
y  dan grandes coiséchas.” Dado el 
clim a y  altitud de tu localidad, aun
que algo tarde, puedes hacer enjam 
bre, si tus colimenas lo permiten. Si 
quieres * form ar más de uno, debes 
proceder en do© etapas, para utilizar 
en los segundos las realeras' sobran
tes en la primera que pongas en cría 
de reinas.

M A R IA  E STR E  VIERA 
D E  CABEZAS

USTED QUIERE CASARSE, 
PERO ANTES DESEA SABER...

Consultorio jurídico canónico-civil
Por el Dr. LUIS FERNÁNDEZ

N O TA  D E  LA R ED ACC IO N .— Para 
acudir a esta Sección bastará enviarnos su 
consulta con cuatro cupones de nuestra Re
vista.

La, norma que preside la publicación o no 
publicación de las cartas-consultas, es la si
guiente:

Publicamos las cartas cuando son nece
sarias o muy convenientes para la recta 
inteligencia de la contestación. Las extrac
tamos si son notablemente difusas, y las 
omitimos cuando no son necesarias, por
que en la solución dada se ve el plantea
miento de la cuestión, a la vez que la solu
ción de la misma.

S i expresamente se nos pide su. publica
ción, accedemos a ello siempre que nos es 
posible. E ' igualmente silenciamos las con
sultas, publicando tan sólo la contestación, 
cuando así nos lo solicitan nuestras—o 
nuestros— consultantes, en cuyo obsequio, 
a fin  de cuentas, tenemos establecida esta 
Sección. Guando nada se nos indica, obra- 
irios por criterio propio, según lo que estime
mos más conveniente, teniendo en cuenta 
que aspiramos, no sólo a satisfacer al 
consultante, sino, en lo posible también, a 
formar el criterio y la conciencia de cuan
tos nos hónren con su lectura.

CONSULTA

Muy apreciable señor: Nos sorprendió 
el Alzamiento Nacional en zona roja cuan
do estábamos ' (lisponiendo nuestras cosas 
para casarnos.

Todo se truncó. A mi prometido se lo 
llevaron al frente. Después de muchas vici
situdes e intñrtidum bres, al fin  determina
mos casarnos como podíamos, civilmente, 
y así lo hicimos con la esperanza y el deseo 
de hacerlo cristianamente cuando las cir
cunstancias lo permitiesen.

Celebrado el matrimonio, él volvió a las

trincheras y en ellas murió. Cuando esto 
sucedió yo estaba próxima a ser madre y 
poco tiempo después tuve un niño, que. fué 
bautizado privadamente por un familiar*

A l niño le inscribi?nos en el Registro 
civil' como hijo legítimo, pero no le hemos 
inscrito aún en el Registro eclesiástico, 
más que por nada, por el miedo a que me 
le pongan como hijo ilegítimo, ya que es
tábamos casados civilmente y no tuvimos 
tiempo de hacerlo por la Iglesia, por mo
rir él antes de la liberación de aquella roña.

Por otra parte, yo quería inscribirle 
como legitimo, pues aunque ante la Iglesia 
no lo era, nuestra ni suya fué la, culpa y, 
además, he de decirle que {si llega a tener 
vocación y quiere) me gustaría que a su 
tiempo estudiara la carrera eclesiástica.

Le ruego, pues, me diga si pudiera lo
grar inscribirle como hijo legítimo en vista 
de las circunstancias que le indico, y de 
ser posible, qué habría de hacer para con
seguirlo.

Espera su contestación, su affma.— Lu- 
chy Neira.

C O N T E S T A C I O N

Veo en su carta que da usted por cierto 
algo que no lo es. Supone usted que su 
matrimonio ante la autoridad civil, en 
acuellas circixjista^ias, no fué válido ante 
la Iglesia. Y.eso no es asf.

Tengo por cierto que esos matrimo
nios, casi todos, celebrados durante la 
dominación roja ante la autoridad civil o 
militar y un testigo, o solamente ante dos 
testigos, fueron válidos, si...

1.° No era posible, sin grave incon
veniente, celebrarles ante el párroco o un 
sacerdote delegado y, a la vez, se preveía 
que ese estado de cosas habían de durar 
un mes.

2.° Si... (y esto es de suponer, salvo 
en aquellas algaradas de milicianos y  mi* 
licianas) los contrayentes dieron su con-
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